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COMEXT N° 25-077 

Bogotá D.C 07 de abril de 2025 
  

CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA ELECCIÓN DEL DIRECTOR EJECUTIVO ASOCIACIÓN 

COLOMBIANA DE FACULTADES DE FISIOTERAPIA – ASCOFAFI 

 
Desde la presidencia de la Asociación Colombiana de Facultades de Fisioterapia, ASCOFAFI, 

nos permitimos informar que, a partir del día de hoy, se abre la convocatoria para la 

elección del Director (a) Ejecutivo (a) de ASCOFAFI. 

 
En tal virtud, se indican los requisitos que debe tener el candidato (a) que aspire a ser elegido 

(a), así como el procedimiento de inscripción y elección, incluyendo las fechas para cada 

etapa, así: 

 
REQUISITOS Y CALIDADES: De conformidad con lo establecido en el artículo 22 del 

reglamento interno del estatuto de ASCOFAFI se deben cumplir los siguientes requisitos para 

ser director ejecutivo: 

 

a. Ser Fisioterapeuta y cumplir con la normatividad vigente para el ejercicio de la profesión 

en Colombia afiliado al día COLFI- ASCOFI (presentar la certificación reciente del estado 

como asociado). 

b. Fotocopia de su tarjeta profesional expedida por COLFI. 

b. Tener nivel de formación en maestría disciplinar o áreas afines a la educación, si se 

presentan titulaciones del exterior se deben adjuntar la respectiva convalidación del título 

por el Ministerio de Educación de Colombia. 

c. Haber ejercido la profesión por más de 4 años.  

e. Presentar por escrito recomendación profesional y laboral. (mínimo dos)  

f. Experiencia de dos años como docente en las Instituciones de Educación Superior 

preferiblemente en encargos académicos administrativos.                     

 g. Certificación internacional del idioma inglés. 

 

Una vez verificados los requisitos, los postulados que continúen en el proceso deberán 

surtir los siguientes pasos: 

1. Entrevista con los miembros de la junta directiva actual de ASCOFAFI 

2. Prueba técnica de habilidades administrativas. 
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Los resultados obtenidos serán presentados en la Asamblea extraordinaria ASCOFAFI, 

posterior a la asamblea extraordinaria se enviarán los resultados obtenidos por decisión 

colegiada. 

 
a. Ser Fisioterapeuta con residencia en la ciudad de Bogotá y cumplir con la 

normatividad vigente para el ejercicio de la Profesión en Colombia. 

b. Tener nivel de formación de maestría, si es un título del exterior debe adjuntar 

la convalidación del Ministerio de Educación de Colombia. 

c. Haber ejercido la profesión por más de 5 años. 

d. Estar afiliado al día en COLFI - ASCOFI por más de 3 años. 

e. Presentar por escrito recomendación profesional y laboral. (Mínimo dos 

certificaciones) 

f. Experiencia académico-administrativa en la educación superior mínima de 

dos años. 

 
Además, deberá aportar los siguientes documentos: 
 
g. Certificado de antecedentes disciplinares expedida por el Colegio Colombiano 

de Fisioterapia. 

h. Habilidades administrativas de archivo, ofimáticas, logística y

 protocolo empresarial. 

i. Competencias de comunicación, blandas para representar los principios, valores 

de la Asociación Colombiana de Facultades de Fisioterapia- ASCOFAFI. 

j. Presentar certificación internacional de idioma inglés mínimo B1. 

k. Experiencia liderando proyectos de gestión para el fomento de la educación en 

Fisioterapia. 

 

La presente convocatoria estará a disposición de la comunidad en general desde el día 7 de 

abril de 2025 hasta el 30 de abril de 2025, a través de la página Web de ASCOFAFI. 

  

Atentamente, 

Jorge Enrique Moreno Collazos Ft. Phd 
Presidente ASCOFAFI 
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